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PUNTO DE VISTA

-Por Oscar Hasbun M .-

Director de empresas

Recuperar el potencial de Chile ·

Cerca del 80% de las expor- evidente que nuestra matriz de exportacio-
taciones de Chile se expli-
can por cuatro industrias:
minería, forestal, acuicul-
tura y fruticultura. En los
últimos 15 años, la deman-
da global ha aumentado

significativamente más que lo que Chile
ha sido capaz de expandir su producción,
perdiendo en todas ellas una importante
participación de mercado. Si comparamos
los volúmenes de producción de la minería
del cobre o del salmón atlántico en Chile
y el mundo; o analizamos el crecimiento
en exportaciones de frutas desde nuestro
país y a nivel global durante esta década y
media, la conclusión es desoladora: nues-
tras industrias han registrado crecimientos

muy inferiores a los promedios globales en
todas ellas. En el caso del sector forestal, la

superficie plantada ha decrecido en cerca
de un 10%, evidenciando el debilitamiento
de esta industria.
Cuando uno proyecta las mega-tenden-

cias para la demanda de estos bienes, es

nes sigue siendo atractiva para el mundo
y los requerimientos por estos productos
seguirán creciendo, lo que descarta la tesis
de que nuestro modelo de crecimiento está
agotado. No pretendo sostener aquí que no
es necesario y útil diversificar nuestra ma-
triz de productos y mercados, sino simple-
mente confirmar que nuestras industrias
tradicionales, tan denostadas por algunos
en la última década, tienen el potencial
de seguir siendo un importante motor de
desarrollo y bienestar para el país y sus ha-
bitantes. En esta línea son particularmente
interesantes los datos en exportación de
servicios: en 2025, por primera vez, Chile
superó los US$3.000 millones en ventas de
servicios al exterior. Y el primer trimestre
de este año, estos aumentaron un 18% en
comparación a igual periodo de 2025, si-
tuándose por sobre los US$1.020 millones.

Nuestra economía posee ventajas competi-
tivas asociadas principalmente a sus recur-
sos naturales y un creciente atractivo por
servicios tecnológicos. Lamentablemente,

en la última década de muy bajo crecimien
to económico este potencial no se ha desple-

gado, nuestras industrias han perdido fuer-
za, cediendo terreno a otros competidores,
mientras que, en servicios, si bien crecen, su
aporte aún es muy acotado y su profundiza-
ción no ha sido protagonista del debate.
El diagnóstico en torno a esta situación
abarca múltiples factores que incluyen es-
tabilidad política e institucional; seguridad
para las personas y para las empresas; de-
sarrollo, captación y retención de capital
humano en todos los niveles; eficiencia y
eficacia en el sistema de otorgamiento de
permisos; competitividad tributaria; entre
otros. Frente a ello, quiero compartir dos
reflexiones en algunas de estas condicio-
nes habilitantes que pueden contribuir a
que esos sectores productivos recuperen
su musculatura y capacidad productiva.

En primer lugar, es urgente reformar
completamente la ley de bases ambienta-
les para generar un marco normativo acor-
de a los desafíos actuales. Nuestra actual
legislación está obsoleta y no basta con

introducirle adecuaciones específicas. Es
necesario que instauremos un nuevo mar-
co que establezca exigencias claras, previ-
sibles y estandarizadas para los proyectos.
Eliminando la arbitrariedad actual de las
diferentes autoridades que participan en la
evaluación; que se ordene e institucionali-
ce la participación ciudadana, garantizan-
do que la voz de las comunidades que se
encuentran dentro del área de influencia
de un proyecto sea escuchada en tiempo y
forma, junto con contener la intervención
interesada de terceros no directamente
afectados por los proyectos. Finalmen-
te resulta imprescindible otorgar certeza
jurídica a la Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) de los proyectos de cara
al inversionista, evitando la peregrinación

por instancias judiciales que finalmente y
después de largos y costosos juicios pue-
den terminar fallando la invalidación de

los permisos otorgados.
En segundo lugar, para atraer inversión

se requiere contar con un régimen tribu-
tario que sea moderno, competitivo, soste-
nible y que simplifique el cálculo y pago de
los impuestos. No se trata sólo de discutir
sobre la tasa del impuesto corporativo, del
IVA o de las exenciones que se mantienen y
las que se eliminan. Debemos mirar nues-
tro sistema de forma integral y diseñarlo
para que sea un facilitador de la inversión
y no una carga imposible para los contri-
buyentes.

Un dato para la reflexión: si entre 2011 y
2024, las cuatro industrias que menciona-
ba al inicio hubieran crecido a la tasa mun-
dial de cada una, en 2025 habrían aporta-
do entre US$20.000 y US$30.000 millones
en exportaciones al país y entre US$4.000
y US$6.000 millones de mayores recursos
fiscales, más de lo que han recaudado to-
das las reformas tributarias juntas.

E
n el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA), las
Guías son herramientas im-
portantes para quienes desa-
rrollan proyectos. En lo formal,
son instrumentos administra-
tivos destinados a uniformar

la aplicación de normas vigentes. En teoría
orientan qué información presentar, cómo
delimitar el área de influencia, qué metodo-

logías utilizar y cómo abordar la evaluación
de impactos y medidas. Pero ¿es así en la
práctica?

Frente a esta inquietud, en mayo de 2025,
la Confederación de la Producción y del Co-
mercio solicitó a la Contraloría General de la
República que se pronunciara respecto de la
legalidad de los instrumentos emitidos por el
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), en
el ejercicio de la atribución contemplada en
la Ley de Bases del Medio Ambiente.

Dado que dicho requerimiento aún se en-
cuentra pendiente de resolución, ingresamos
esta semana un escrito de "Téngase Presente"

ante el órgano contralor, acompañado de un
informe que analiza en profundidad el con-
junto de Guías y Criterios elaborados por el
SEA, aportando antecedentes adicionales
para su adecuada resolución.

La diferencia
entre orientar

y regular

- Por Susana Jiménez
Presidenta de la CPC

Al analizar desde la perspectiva jurídica
las Guías, la evidencia es categórica: un nú-
mero importante de instrumentos que está
diseñado para orientar y dar coherencia a
la aplicación de normas vigentes está exce-
diendo ese propósito. En muchos casos, no
solo sistematizan buenas prácticas, sino que
establecen contenidos mínimos obligatorios,

utilizan lenguaje prescriptivo, plantean re-
quisitos adicionales que no aparecen en ni
en la Ley y ni en el Reglamento. En otras pa-

labras, empiezan a operar como una regula-
ción de facto, sin una norma que lo faculte
para ello.

Estos resultados dan cuenta de la existencia

de una tendencia sistemática a la profundi-
zación de exigencias técnicas del SEA me-
diante instrumentos administrativos que, en
la práctica, están operando como estándares
regulatorios, con efectos directos sobre la
certeza jurídica.

Puede parecer una discusión técnica, pero
sus efectos son muy concretos: crea un sis-

tema más complejo, menos predecible y con
mayores niveles de incertidumbre. No solo
para los titulares de proyectos, que enfrentan

mayores costos y plazos, sino también para
las comunidades y para la institucionalidad
en su conjunto.

En consecuencia, el informe plantea la
necesidad de revisar el rol de las Guías den-
tro del sistema, reafirmando su carácter de
instrumentos de orientación técnica y ase-
gurando su coherencia con el marco legal y
reglamentario vigente. Para ello, se formu-
lan recomendaciones específicas orientadas

a restituir su función. Se propone dejar sin
efecto los contenidos de las Guías que intro-
ducen estándares prescriptivos al margen de

la ley, o modificar su redacción usando un

lenguaje de carácter referencial y no vincu-
lante. De las 22 Guías revisadas, 17 requieren
reformulaciones sustantivas, una necesita
cambios estructurales y el resto requiere pre-
cisiones o ajustes.

El análisis concluye que los Criterios de
evaluación agravan el problema. No solo no
tienen fundamento legal, sino que presentan
contenidos adicionales ya incluidos en las
Guías o amplían los requisitos exigidos más
allá de lo establecido en la normativa. Por
ello, la recomendación es dejar sin efecto los
29 Criterios emitidos en los últimos años y
reconducir los aspectos relevantes a las res-
pectivas Guías.

Desde la CPC buscamos contribuir al per-
feccionamiento de un sistema de evaluación
ambiental que garantice el equilibrio entre
una adecuada protección del medioambien-
te, con el necesario desarrollo de proyectos

de inversión que generen más empleos y
oportunidades para las personas.

Fortalecer el SEIA no pasa por acumular
instrumentos ni por complejizar su aplica-
ción. Un sistema moderno requiere de reglas
claras, coherencia y herramientas que cum-
plan el rol que les corresponde. Lo que está
en juego es el crecimiento de Chile y la legiti-
midad de sus instituciones.
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